
Núm,. 25.
Se suscribe a este periódico , que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería dedos liíjos de Rodríguez á 8 rs. 
ál raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera,franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.-

Los anuncios se dirigirán í la re* 

daccion francos de portes sin cuyo 

requisito no se recibirán.

ÍB©MÍÍS <GFiero ©1 WlláBOO®,
del Martes 28 de Febrero de 1837.

ARTICULO DE OFICIO.

Aviso á los Labradores,

. Empresa del Canal de Castilla la Vieja. zzDl- 
reccion Local,~ Deseosa la Empresa del Canal de 
Castilla de contribuir por su parte al fomento de 
la Agricultura, mejorando de este modo la con
dición de los Labradores industriosos de los pue
blos inmediatos á la Laguna de la Nava, ha re* 
suelto dar en arrendamiento las tierras com
prendidas en las 4.016 obradas y 2,21 palos de 
su propiedad, exceptuando únicamente las 700 
obradas que se reserva para el establecimiento 
rural que se está formando bajo un sistema de 
cültivo perfeccionado que sirva de modelo a los 
demas cultivadores de la Provincia.

Los Labradores ó particulares a quienes con
venga contratar una ó mas suertes en que se 
dividirá el terreno arrendable , pueden presen
tarse en las oficinas de la Dirección Local, esta
blecidas en Palencia y esta Capital, donde halla
rán de manifiesto las condiciones siguientes:

^’* Se dan en arrendamiento 3.3i6 obradas 
y aal palos que por adjudicación hecha a la Em
presa corresponden en propiedad á sus participes. 
Ea Empresa se reserva las 7^)0 obradas restantes 
para un establecimiento rural.

2"^ Los arrendamientos se celebraran por 
suertes de diez obradas, en que se. dividirá^ y 
deslindará el terreno arrendable. Los arrendatarios 
serán árbitros de tomar una ó mas suertes, pero 
estas no podrán subdividirse en contratos dife
rentes. Los que se hicieren cargo de varias suertes, 
tendrán tambien la facultad de tomarlas todas 
a. una cuerda en la dirección del perímetro de 
la propiedad ó escogerías en diferentes puntos de 
él. La preferencia en la elección de las suertes 
que se arriendan recaerá por el órden de ins
cripción de los licitadores.

3 .’ El^ término de los arrendamientos será 

por seis anos. Nada se cobrará en los dos pri-^ 
meros, quedando todo en favor de los roturadores.

4 .“ Desde el tercer año inclusive solo pa
garán los arrendatarios á la Empresa por precio 
de arrendamiento una fanega de trigo de buena 
calidad por cada obrada de tierra, ó sea diez 
fanegas por cada suerte de diez obradas.

5 .® La exención del z pago de diezmos que 
gozan estos terrenos serande provecho común por 
mitad entre la Empresa y los arrendatarios. De 
consiguiente contribuirán estos á la Empresa 
desde el tercer año inclusive del arrendamiento 
con la veintena parte de los frutos de los terrenos 
arrendados. En la exacción y pago de este me
dio diezmo se guardarán exactamente por ambas 
partes las costumbres y reglas qué se usan en 
el país para el pago del diezmo de los frutos 
que lo pagan.

6 .“ Los arrendatarios en el primer año del 
contrato roturarán indispensablemente y pondrán 
en cultivo los terrenos arrendados. Con licencia 
expresa de la Empresa podrán dejar una parte 
para prado, siempre que no exceda del tercio 
de la totalidad de obradas que llevase en arren-^ 
damiento, y en este caso quedarán obligados 
desde que este dé principio á pagar el precio de 
una fanega de trigo por obrada de tierra, y 
serán responsables por el órden de derecho á los 
daños que los ganados causaren en los demas 
terrenos con las penas de ordenanza.
- 7? Será de cargo de los arrendatarios la 
conservación en buen estado de los linderos de 
las fuertes, y siempre que se advierta en esta 
parte cualquiera negligencia, la Dirección Local 
dispondrá las reparaciones necesarias á expensas 
del que hubiere faltado á esta obligation.

8.^ Vigilarán los mismos, y con particularidad 
los que tengan sus suertes limitrofes á las ace
quias de desagüe, riego, caminos de tránsito y 
arbolados de su buena conservación, respon
diendo directamente de los daños que por sí
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causaren. A todos interesa ieualmente el buen 
estado de estos cuatro objetos y deben auxiliar 
á la Empresa con su cuidado y observación-*

p.® Ño podrán los arrendatarios subarrendar 
ni traspasar en todo ni en parte los terrenos 
arrendados, sino con consentimiento de la 
Empresa.

lo.® Concluido el arrendamiento dejarán los 
arrendatarios libres y desocupados á disposición 
de la Empresa los terrenos arrendados, para que 
use de ellos según le conviniere, salvo que con 
la debida anticipación se hubiere renovado el 
arrendamie|ito á voluntad de las partes.

,11.® Los arrendatarios no podrán pedir re
ducción del precio del arrendamiento por causa 
de esterilidad ni cualquiera otro caso fortuito que 
aconteciere. Disecada completamente la Nava cual 
Jo está, solo puede haber anegaciones parciales 
por los atentados que coh repetición se han 
cometido de romper los cauces y acequias con 
dañada intención, y todos los interesados deben 
unir sus esfuerzos á los de la Empresa para 
evitar estos males cooperando y contribuyendo 
con ella á su perfecta conservación.

12.® Llegado el caso de haberse reunido el 
raudal de aguas necesario para el riego de las 
tierras, será este beneficio objeto de un conve
nio particular sobre la cantidad que haya de 
abonarse por razón del riego.

i3.® Para asegurar el cumplimiento de los 
contratos darán los arrendatarios las fianzas con
venientes á satisfacción de Ja Dirección Local, y 
los que no puedan llenar este extremo se com
prometerán al pago de la renta en el acto de la 
recolección de los frutos y al tiempo mismo 
que lo hicieren del medio diezmo.

i4-“ Será de cuenta de los arrendatarios el 
pago de los derechos de escritura y demas que 
se cause en la celebración del contrato.

Fácil es. conocer á primera vista las Venta
jas que los Labradores pueden sacar del cultivo 
de estas tierras vírgenes, que deben prestar abun
dantes y pingües cosechas. Compárense los pre
cios y condiciones de estos arrendamientos con 
los ordinarios del país, y se verá la utilidad que 
resulta á favor de la clase honrada y laboriosa 
que cultiva la tierra con sus propias manos. La 
Empresa al conceder sus terrenos á un precio 
tan módico considera que adquiere un título á 
la gratitud de los pueblos inmediatamente favo
recidos. Valladolid ly de Febrero de iSSy.zx 
José Cruz Muller.

Estado Mayor del Ejército de Castilla la 
Vieja, El Excmo. Señor Vizconde Das-Antas 
marchó el 22 del actual en dirección de Arci
niega con parte de las fuerzas de su inmediato 
mando, con objeto, entre otros, de practicar un 
reconocimiento sobre aquel frente, siendo pro* 

tegido en su derecha por dos batallones de la 
division auxiliar portuguesa que el 20 pasaron 
al .Valie de Losa.

En la mañana del 21 marcharon de Bilbao 
sobre Gaidácano, que ocupaban los enemigos, 
doce batallones de nuestro Ejército, que volvie
ron á sus acantonamientos despues de hacer un 
tecOnocimiento sobre estas posiciones, habiendo 
ocurrido una ligera refriega.

Noticias confidenciales recibidas por el Co
mandante General de Burgos aseguran que el 
16 hubo encuentro entre nuestras tropas y el 
enemigo hacia Fuenterrabía; que el Conde de 

Sarsfield se habia puesto ya en, movimiento:.,que 
el General Arispe, Comandante en Gefe del 
cuerpo de los Pirineos occidentales, habia refor
zado los puntóS dé ia lín'eá divisoria para impe
dir la entrada de efectos por la frontera, y que 
el Pretendiente se hallaba el 17 en Andoain.

Valladolid 26 de Febrero de 1837. — El G.
D. E. M., Leonardo Bonet.zz: V.° B.°, Mendez 
de Vigo.

Comisión principal de Arbitrios deAmortiza don ds la 
Provincia de í^aUadolid.

ANUNCIO .NUM. 35.

Lista de las fincas nacionales que á 'vírtud de la 
facultad concedida á todo español ó extrangero por 
el art. 4.® del Real decreto de 19 de Febréro é Îiisi 
truccion de 1.® de Marzo del año pasado , han sido 
pedidas en tasación con la mira de adquirirías, y cu 
su consecuencia tasadas por los peritos respectivos^ 
y capitalizadas por la Contaduría , que con exprcr 
sion del término, cabida y demás circunstanciaii.es 
todo en Ja forma siguiente;

Fincas cuya adquisición se ha solicitado , y per-tetieoienon 
al suprimido convento de la Merced Calzada ^n la 

Filia de FiUanueva de Duero.

Una casa con lagar , cuadra, habitaciones bajas, 
pozo, pila y corral, sita en la calle Real de dicha 
Villa , señalada con el núm. 10 j y un lagar y dos 
bodegas, comprendiendo la casa 6135 pies superfi
ciales de edificio y 1024 de corral ; el Jagar del 
Valle 2684 pies y 15 de alto; la bodega de Adaja- 
4092 .pies cuadrados, tasado todo lo hasta .acui 
en 34.600 rs.

Una heredad de tierras en treinta -pedazos com
puesta de 107 higuadas y 351 estadales, tasada 
en 30.632 rs.

Seis pinares que componen 54 higuadas y ,209 es 
tadales tasados en 1'9.654 rs.

. Y veinte y cuatro majuelos compuestos de 171 
aranzadas y 128 cepas, tasadas en 55.874 rs^ vn.

^Nota. El pormenor de los términos ó pagos don
de radican las tres fincas rústicas expresadas, sai 
cabidas y el precio de sus respectivas tasaciones-, es 
en la forma siguiente.; r
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TIERRAS. ,
Obra-JÈs^a-, Tíisa-'

Pagos y linderos. ■ das. d^jes. don.

Una camino del Puente de A4aja. 12 3600 rs.
Otra camino alto de Valladolid. . 1| 300
Otra en el pago de Valdecabra. 6 40 ,1220 
Otra camino de Valladolid. .. 2 300 VSO 
Otra................idem.......:. 3 .200 . 7.0<^... 
Otra..... .idem........ 2 lÓO 450 
Otra. ..... idem. ..<... . 1 200 300
Otra término de Valladolid jun

to al Rio Adaja ...... ... 6 1200 
Otra pago de la Comba. ..... 8| .1700 ,
Otra titulada la Cañada de los 

puercos       . 6 1200 
Otra pago del Bodon. ....... ■ 2 200 $00 -
Otra pago de Valderremendo. . 5| 1100
Otra en idem.....................  . . , 9 1800
Otra en idem.................. .. 2 400
Otra en eí pago de arriba, lla

mada la conejera. . . . .. . . . 3 600
Otra en dicho pago. ....... If 300
Otra en idem. ......... 3 600 
Otra en idem llamada el callejon. . 1| 300 .
Otra en idem. ,. .... . .; . . . 2 400
Otra en el término de la yegax 5 3000
Qtra en idem. . ........................ 2 150 .1425 
Otra en idem. . .... . , . ... .:.._............ 22 .. 3371, 
Otra en idem. ................ 1| .900 
Otra en idem, ... ......................15 -' 225 
Otra en idem llamada la ribera. 10 _ 6000 
Otra en idem titulada las hericas..... 1 24. 6^.1í_^ 
Qtra en las hericas, un herial. ......3 300 
Otro en idem..........................  ............................ 37 ..
Otro en idem , titulado el prasllo, 
Otra en el pu.ente de Adaja. ..

4 400
.Ij 150

1071 351 ,30.632

PINARES.

Uno al puente de Adaja......
Otro al pago del Caballete. . .. 
Otro al pago de las Arenas.. . . 
Otro en idem...................... ...
Otro en idem...............................
Otro herial. ...........................  , .

36 300 14700
13 . 3200

1 100 250
1 48 224
1 61 230
1 300 350

54 202 12654

VIÑEDO.
Aran- Tasa- 

siadas. Ceoas don.

Un majuelo al pago de los Hoyos. 7
Otro á las Fuentecillas............  8|
Otro al pago de Otea................  2
Otro á los juncos........................  3
Otro á los Carrascales............ ¿ 2
Otro llamado la Aguilera. ... 1 
Otro llamado la Guilera  16 
Otro al pago dei Valle. ..... 2
Otro titulado de las seis............  6
Otro titulado de los Molderós. . 9
Otro titulado el mas grande del 

Valle..  45
Otro titulado Francisco........... * 3
Otro titulado las Castras........... 30 
Otro titulado el Regalon. .... 1
Otro titulado los Hornillos. . . *

25

47

2800 rs
3400

800
1225
800
447

6400
800

2400
3600

Í8Ó00
600

9600
200

56 628.

Otro titulado: Jos Montecillos. ; $ IduO
Otro titulado Vaídesendes. .... 5 1014
Otro al pago de las Costas. . . 10. 1000
Otro, al pago del Valle. .... 4 400
Otro idem de inferior calidad. . 4 4,00
Otro titulado el Mal rato. ... | 40
Otro, titulado la Escarabeja chica. 1 80 ;
Otto titulado la Cañadilla. ... 1 8Q
Otro junto á. la viña de Doña

Margarita Ceballos............... ..  2 160

171 128 55874

.Lo que se anunciá al público conforme está pre
venido en el art._ 7.° dei Real decreto de 19 de Fe
brero , y en e-1 15 de la Instrucción de l.° de Mar- 
xo de 1836, para que según lo dispuesto en el 16 
de la misma, manifieste el peticionario en un brebe 
término á la Intendencia si se allana y obliga á 
pagar el precio en que respectivamente han sido ta
sadas, las fincas solicitadas, ó renunciar por su parte 
á que se pongan desde luego en subasta , á fin. de 
proceder en su vista á lo que corresponda. Valla
dolid 22 de Febrero de 1837.tr: Manuel dei Vailç 
y Cano.

Comisión principal de Rentas y Arbitrios, do 
Amortización de la Provincia de Valladolid.rrEi Sr¿ 
Intendente Subdelegado de Rentas de la misma ha 
señalado, el dia 4 de Marzo próximo para,el arren
damiento én pública subasta de unas cuarenta aran- 
zadas. de viñedo,:-que con su casa y lagar perteneció 
al convento de religiosas Brígidas , de esta ciudad^ 
situadas en su término fuera dcl Puente m^or^ 
junio al extinguido Monasterio de Prado ; cuyo- re
mate tendrá efecto á la hora de las 12 de su maña
na en los estrados de la Intendencia. Lo que So 
anúncia al público para que las personas que quieran, 
interesarse en el .citado arrendamiento acudan .i 
dicho sitio y hora á hacer sus proposiciones. Valla-, 
dolid 25 de Febrero de 1837. = Manuel del Valle 
y Cano.

Gobierno politico de la Provincia de Palencia,

Capitanía general de Castilla la Vieja. z= Estada 
Mayor.-rA la Exema. Diputación de esta Provincia 
digo con lecha de hoy lo que sigue.
-.j\,jExcmo. Señor.ru Ha conocido ya V. E. miljr' 

esplicátamente la singular satisfacción con que ha 
visto los adelantos hechos para la fortificación y 
defensa de esta Capital, y como debidos al celo y 
patriotismo de V. E., de los Señores Gefe Político,. 
Intendente , Alcaldes y Ayuntamiento Constitucional 
de esta Ciudad, no puedo menos de dar á V. E. y 
á las expresadas. Autoridades las mas expresivas gra
cias: tambien merece especial consideración el ínte
res y conocimientos empleados del Teniente de Ar
tillería D. José Alvarez Reyero, cuyos servicios 
auxiliados eficazmente por todas las Autoridades, 
tanta utilidad podrán un dia prestar á todo el ve
cindario. Vióse éste invadido no há mucho .tiempo 
por los rebeldes de Gómez que gozosos contarán 
para otra vicisitud con sus fortunas y recursos^ estár 
ya fortificado, y el vandalismo ha vino desaparecer.- 
sus deseos 5 el servicio que se ha. hecho es iraportán- 
te , no. tan solo con respecto á ,1a población , si que 
tambien con relación al Ejército y á la posición to
pográfica que ocupa esta nueva Plana, bu completa
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seguridad exigía la demolición del extinguido fcón-* 
vento del Cármén y alguna obra exterior, el Go- 
biértíO* de S. M/ por Reales disposieiones ha allana
do' los obstáculos para erderribo, y V. E. con las 
demas Autoridad'es han sabido lesólver toda dificultad 
y preparado lós medios- necesarios. Nueva- artille- 
TÍa^' gran cantidad de fusiles y municiones- qüe • he 
mandado venir,- el impulso y-nueva organización 
dada á la Milicia Nacional , la guarnición que he 
señaládo j y commas dotac-iones que ya he pedido-ai 

'Gobierno , esta- Capital presenta un baluarte seguro 
á iixia la próvincid , de abrigo á cuantas personas y 
efectos llegasen á'necesitarlo, y de apoyo para la 
guerra en la qüe un enemigó hipócrita , sanguina
rio y feroz nos* ha empeñado. Ocúpense los vecinos 
tTanquilamehte - de sus talleres- y' labores j Y á- 1^ 
sombra de unas Autoridades esencialmente protecto
ras^ gocen de la calma que no podían disfrutar por 
ahora sino por los medios de defensa^ que se les ha; 
proporcionado. Cohio Capitan- General jamas- perde
ré de vista este importante punto, y aprendan de 
una vez lois extraviados-por la mezquindad de su 
egbismo y á vivir en las dulzuras que en la paz 
priopórdiona- un- Gobierno representativo, rr: Espero 
que V. E admitirá esta demostración de gracias que 
á nombre de la Patria y de la inocente Isabei, ii 
nuestra Reina, doy á V. E. y á todas las Autori
dades j en el cóncépto de que'avisó’ al Señor Gefe 
Político para que se sirva mandar qUe se imprima y 
circule este oficio con el fin de que tenga publicidad 
y de que sepan los buenos el firme ¡apoyo que tie
nen , y los malos se apresuten'á desengañarse, re
nunciando á todo proyecto si no quieren que se 
convier-ta contra' sí mismos.”

Y lo traslado á V. S. tanto para darle debida- 
mente las indicadas gracias, como para que se sir^^, 
va imprimir y publicar este oficio con las preven
ciones que quizá V. S. tenga por conveniente.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Palencia >20 de 
Febrero de 1837. =:Santiago Méndez de Vigo. xzSrv 
Gefe Político de Palencia. -

Do que tengo* el gusto de publicar en el Boletín 
para satisfacción de los habitantes todos de esta- 
Ciudad y Provincia, que verán en los sentimientos 
manifestados por el Exemo. Sr. Capitan General, 
una-prenda segura de su incesante desvelo pofí su 
seguridad y sosiego, esperando yo con confianza en 
ei patriotismo de los leales habitantes de la Provin
cia corresponderán á demostraciones de tanto inte- 
les con la obediencia ciega á las leyes y una de
cision constante en combatir á los enemigos del Tro
no de la Reina y de las Libertades pública»:/ifj^ 
•saren penetrar en este pais clásico de lealtad. Palen- 
«iá 21 de Febrero de 1837.=:Simeon Jalón Aparicio.

Diputación Provincial de Falencia,

Habitantes de esta Provincia,

Ciudadanos: Entre todas las ventajas que pro
porciona á las naciones un Gobierno libre, ninguna 
mas hermosa ni demas utilidad que la institución- 
de la Milicia ciudadana. Por ella las leyes se'sos- 
tienen, y con ella los gobernantes , los encargados 
de proporcionafosTás mas benéficas , que son vuestros 
elegidos, parientes, amigos y conciudadanos, adquie
ren la seguridad interior y el respeto exterior.

Todas estas ventajas podemos conseguir con tan 
benéfica institución á costa de muy pocos estuerzos.

• Cuando el remedio de un mal consiste en el áni
mo, ¿no será locura buscar recursos materiales de 
que se-burlan nuestros enemigos? •

A las armas os grita vuestra Diputación. Imitad 
su/egempio, y nada - mas. Nó hay' recuerdo de que 
un Gobierno libre haya sucumbido á la tiranía 
cuándo los pueblos han formado empeño en sostenerle.

Aunque en pequeño,- Bilbao prueba esta verdad. 
Un corto húmero de ciudadanos libres, en un- recin
to indefenso , han hecho, frente , se han burlado dé 
todo el poder de la mas- desenfrenada barbarie. 
Han libertado sus objetos mas queridos ,- y acaso la 
Pátria. .

Si todos imitamos- su egemplo ¿de dónde podéis, 
inferir qué los males- que experimentamos no cesarán 
en breve? Sobran valientes que presenten sus pechos 
á la facción, pero faltan confiados que empuñen laá 
armas en el interior-del Reino para que la atención 
del esforzado Ejército no sea mas que una ¿Juzgáis 
por -Centura que hasta lo que llamáis mn mal (no 
siéndolo en realidad-) le causa el Gobierno? Al con
trario: las tristes eircuíj-staneias , hijas de nuestra 
apatía ó mal habida-confiánza, han producido tan 
funestos resultados. Guando-las orda-s- fanáticas han 
profanado el suelo dd'vucstros pueblos ¿han respe
tado vuestra^ casas? -habéis conocido- en ellos distin-^ 
ciones enfríe los que-Uaman sus enemigos y los que 
no han hecho la menor par-te en esta crisis ? No, ro
ban dondd encuentran , persiguen y- mdítrátan' á 
quien se les presentan, ninguno hay bueno , porqué 
no sois tan malos -como ellos, y no dejan huella 
que no esté teñida de sangre. Ved aquí el cuadró 
que mas se asemeja á sus-virtudes, - -

Es necesario muy poco. Ciudadanos, para mejo
rar nuestra situación. -Basta con que -una vez digáis 
2 porqué tanta humillación ? ¿quién dió derecho al 
malvado para despojarme de mi propiedad, para 
turbarme la paz 'doméstica....? su atrevimiento?... 
Pues bien. Yo tambien empuñaré las armas, me uni
ré á las masas de mis convecinos, sostendrémos un 
Gobierno benéfico, paternal, que si ha luchado con 
tantas necesidades, es -porque no hemos cooperado cual 
la experiencia nos ha hecho conocer, y luego nues
tras personas y propiedades serán respetadas, porque 
la ley obrará sin embarazo. Vuestra Diputación os lo 
asegura. Confiad en ella. Imitad st} egemplo, y pron
to una época de ventura hará desaparecer tantos 
recuerdos de dolor.

Palencia 22 de Febrero de 1837. = Presidente.=: 
Intendente. =; Francisco Porras , Diputado por Cer
vera. José Eraso, por Saldaña. = Tomás Solór
zano, por Baltanás. = Ramón Villaumbrales , por 
Frechilla. =: Roman Obejero , por Palencia, re Justo 
Soto j por Astudillo, re Luis Perez Lorenzana , por 
Carrión, er Por acuerdo de S. E., Facundo Santos 
Cid , Secretario.

Oración fúnebí^ que en-honor de los que murieron en 
la defensa dé Bilbao , y,por disposición del Ayunlamieuio 
Constitucional de la Ciudad dç Valladolid, pronunció en la 
Santa Iglesia Catedr.il el dia 5 de Febrero de 183; , el Pres
bítero Don Narciso Doyague, Beneficiado en la Villa de La
torre. de Mormojon , Catedrático interino de Instituciones 
Teológicas en esta Universidad literaria , Capellán de la Mi-, 
licia Nacional de esta Capital, é individuo de la Junta de 
Armaraen'lo y defensa de la Ciudad de Palencia. Se hallará 
en Valladolid en las Librerías de los hijos de Rodriguez, calles 
de Orates y Latoneros , á a rs.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO. -
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indicé de las Heated órdenes y circulare^ publicadas eú esté Périódied 
én él meá dé Fébféro dé 1837^

Reai ordéri declarandó qué los Secretaries dé 
Ayúntacniento qué hayan cesado y tenían aneja es
cribanía nurnétaria püédari cóntiiiüar desemjieñándd 
ésta; (Número. Í 4.)

Otra, suspendiendo el cónfinámientó dé personas 
áé todas clases á las provincias ultramarinas, (id.)

Otraj mandando Suspender lá provision dé pre
bendas y beneficios eélesiástieos. (W.)

Real dééreto para qúé el número de individuos 
de las Diputaciones provinciales seá por áhOra igual 
al dé los partidos judiciales dé cada provincia; (Ná- 
meró 15.) 4

Real orden sobré la recáüdaciori dé los arbitrios 
municipales 40e se cobran en uniori cori los dere-^ 
cbos dé püértas. (id.) ; . ;

Anuncio núm. Sí dé la Venta dé bienes nacio-^ 
hales pertenecientes á esta Provincia. (Id.)

Real decreto párá que tOdos los bienes naciona
les comprados en la época dé 1820 á 1823 se de
vuelvan á los respectivos compradores. ^Núm. ió.}

Otro, restableciendo el dé las Cortes autorizan
do ál Gobierno para expedír ó retardar los retiros á 
los militares. (Id.)

Real orden declarando el süéldo que han de dis
frutar los militates en activo servicio ó retirados 
cuando Se les encargue interinamente el desempeño 
de algún empleo superior á su clasé. (Núm. 17.)

Otra^ por la que S. M. la Reina Gobernadora 
Se há dignado declaratse Coronela del Reginiiento 
infantería 8.° Ligero. ( Id ) .

Otra, Sobre remesa de vivires al Ejército dé 
ópétaciones. ( Idi)

Instrucción general provisional dé contabilidad 
del presupuesto del Ministerio de lá Gobernaciori 
de la Península. ( NúMi 18.)

Lista núm. 10 dé los muebles, frutos,' efectos y 
énSeres que se enconttatori existentes eri él GOnventO 
de lá Trinidad Calzada dé está Ciudad. ÇSü^lementô 
ol ntmii 18 )

Circular señalando el primer domingo dé Marzo' 
para la elección dé dos Diputados provinciales. (Nú- 
ñero i 9.,

Anuncios números 32 y 33 de lá venta dé bienes 
naciones pertenecientes á está Provincia. (Id.)

Real orden mandando no sé puedan Ordenar in 
iacris los mozos sujetos al sorteó hasta eumplir los 
25 añosí ÇNùim 20.)

Real decreto restableciendo el dé las Cortes de 17 
de Agostó de 181^ prohibiendo la corrección de azo
tes en laS escuelas y demás éstablfeeimiéntos dé édu- 
fcaciOn; (Id.) ,

Real orden mandándó disolver lá Milicia nacio- 
riaí mOVili¿ada. (Id.)

Othaj excitando el celo dé los Ayuntamientos 
para qué átiendari á la necesidad dé alimentar 4 
los presos pobres. (Id.)

Otraj sobre eieCciones dé SargéritOs y Cabos dé 
la Milicia nacional, (id.) „

Circulár de lá Dirección général dé Estudios. (Íd.)4-
Real décréto restabléCiérido el dé las Cortés dé 

Í8 de MUyo de 1821, por el qüe Se hácé ektensivO 
á los eclesiásticos y militares él medio dé Concilia
ción que se prescribe éri la Constitución para los 
demás ciudadanos. ( Núm: 2 i.)

Otro, restableciendo el dé laS Córteí dé 26 dé 
Junio de 1822> rehábílitáridó á tódos los regulares 
SeeUlariiados dé uno y Otro sexó pará ádqUirir bic
hes de cualquiera clasé. (idi)

Anuncio núm. 34 dé lU vénta de bienes nacio- 
háíés pertenecientes á está Provincia. ( Id.)

Reál decreto restableciendo el dé las Córtes dé 
Í9 dé Julio de 1813, sóbre abolición de lós privilegios 
éxclusiVos, privativos y prohibitivos. (Núm. 22)

Otro, restableciendo el de las Córtes de <4 dé 
julio de 18Íli relativo á la responsabilidad de las 
Autoridades en él cumplimiento de las órdenes su
periores. (Ntíw. 23.)

Otroj Concediendo á las Villas dé Sallent y Por
tera el tituló dé eminentemente constitucionales por 
Sus defensas én el año de 1822. (lá.)

Otro, restableciendo el de laS Córtes de 26 dé 
Máyo dé 1813j mandándó quitar todos los signos 
de Vasálláge qué hübieré én los pueblos, (Id.)

Otro, restabléCiendó el de laS Córtes de 23 de 
Abril de 1813 para que se éntreguén en la Biblio
teca de las Córtes dos egémplares de todos los im
presos qué ée publiquen en la Monarquía. (Nú^- 
mero 24i) , , ,

Real orden declarando que los Oficiales qué 
tuehtén 20 años de antigüedad en su último grados 
tienén derecho al inmediato. (Id.)

Anuncio núm. 3S de la venta de bienes riaciÓ- 
hales perténecientés á ésta PtOviriCiá; (Núm. 25.j
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